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AUTON. 1143 DE20t6
(05 DE OCTUBRE)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DEAPROVECHAMIENTO FORESTAL ÚItrco PARA uaÑreIIiuIENTo DE PIsTA nEiü-I¡¡ EiFUERTE MlLtrAR BUENAV¡STA DEL zuEnqio rueóibner- EN EL MuNrcrpto DEorsrmcc|Ót¡ - LA GUA.TRA, Sf-UOUrOe EL COAnO poR Los sERVTCTOS DEevaluRcóN y rRAMrrE y sE oicrÁn orRAs o¡dFoiróónes'

EL DIRECTOR TERRTTORIAL SUR DE LA CORPORACIÓI EUTÓNOTIA REGIONAL DE LAGUA''IRA, "coRPoGUA.rlRA" en uso de sus facultadés rel"i". y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley g9 oe i99s, Decreto 1076 del 20is y demásnormas con@rdantes, y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO:

Que mediante oficio d.9 fe$a ?s !g agpsto de 2016, recibido en la Territorial sur con et RadicadoNo 705 del 06 de septiembre de 2016] el Coronet Hecioñ-uANUEL eeLrRAñ getlRRH, .1"t"de Estado Mayor División de Aviación. Asalto-Á¿i"o,-- altegó soticitud de permiso deaprovechamiento forestal para la ejecución de un proyecto de Mantenimiento de pista Aérea en elfuerte militar Buenavista,'predios del Ejército ruáciohai enlt conegimiento de Buenavista delMunicipio de Distsacción - La Guajira.

Que anexo a la solicitud se.allegó doct¡mento formulario único de solicitud de permiso deaprovechamiento forestal suscrito por cARLos ALBERfo snaoiÁ GóÑáIL?, Jn su condiciónde Director de asuntos Legales del Ministerio de oetensá Nacional, el documento plan de

:9:",ffsflliento 
Forestal, aií como copia de otros oocumentos que estimó necesarios, para su

FUNDAMENTOS LEGALES

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de.la |ev 9g de 1993, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejerer la función oe h¿x¡má 
"rioi¡o"o 

ambiental en et área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter."pártor-v-"onforme a los criter¡os y direclricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autórizaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o mov¡i¡zac¡on de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que atecteÁ o pueoan afectar el meclio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para fa Á=., pesca deportiva.
Que en el Departamento de Le Guajira, la Corporación Ar¡tónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJlM, se constituye en la'máxima auioridad ambiental, sienó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, peimisos y licencia ambiental a tos proyeaos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdióión.

Que según elArtícr¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad adminishativa competente at recibir unapeticion para iniciar una actuación edministrativa ambiental o al omenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que el artículo 28 del decreto 1791 de 1996 establece que cuando se trate de aprovechamientosforestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan de mane¡o forestal o el ptan deaprovechamiento' respectivamente, las Corporaciones próederán a evallar ru 
"ont"n¡oo, 

efectuarlas visitas de campo, emitir er concopto y eipedir ra reórución mtt¡vaoa.

Que sagún liquidación de fecha 05 de octubre de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial sur, seconsideró que por los servicios de evaluaciolgór .itrárii" oe la solicitua antes mencionada,

,,".fr,r.ru
rrr.corpo¡urlkr.¡or,co
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requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P, Esp: Grado
{t 1181U 1 0,5 0,5 1 48n2 48262 $ 166.406

P. Esp. Grado

15 1't8144 1 0,5 0,5 1 48?6,2 482f,2 $ 166.406

P. Esp. Grado

15 118144 ¡
AE

1 482f,2 48m2 $ 166,406

P, Esp. Grado

15 1181M 0 0 I 1 0 0 s 1 18.144

(1) CoSrO HONoRARTOS Y vtÁT|CoS (rH) $ 617.363

{2) GASTOS DE VIAJE $ 172.364

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

C0ST0 TOTAL (1+2+3) $ 789.726

cosTo DE ADMINISTRACIÓN {250lo) $ 197,432

VALORTABLAÚMCA $ 987.158

El valor del cargo para cubrir los costos económicos
servicios de evaluación y trámite de la solicitud

ocHo PESOS ($e87.158)NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y
m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTICULO pRlilERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento

forestal único presentado por el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, para la

ejecución de un proyecto dá Mantenimiento de Pista Aérea en el fuerte militar Buenavista, predios

O'et ejérc¡to t'¡aciónaien el Conegimiento de Buenavista del Municipio de Distracción - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional deberá cancelar por

concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE

MIL C|ENTO CTNCUENTA y OCHO eESOS ($987.158), en la cuenta de Ahorro No. 367-2047$7

del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del

presente acto administrativo.

pARAGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por

elinteresado.

ARTIGULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación d9s

copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.

Cn.?totZ-Z¡ L
rrr,corpogu¡ikr.¡or.co

Rlúaci. - Golot¡bi¡.
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en referencia, asciende a la suma de
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ARTlcuLo GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto
en elArtículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar elcobro por jurisdicción óactiva,sin embargo esto no exime a CORPOGUA.JIRA oá ¡nic¡ar las sanciones ón"iponáientes en casode iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto adminislrativo deb€rá publicarse en página web deCORPOGUAJIM y/o en et Botetín Oficiat.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al sotic¡tante, sudelegado o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEpT|MO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuradurla
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 05 días del mes de octubre d€ 2016.

Proyecü: Lub Acocta - Abcrúedo Contatigta Or" /*-
I
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